
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2023 00273 00 

 

Como quiera que la parte demandante no dio estricto cumplimiento al 

auto inadmisorio, RECHÁZASE la anterior demanda (art. 90 del C.G.P.) 

 

Al efecto, téngase en cuenta que, si bien el extremo activo allegó escrito 

de subsanación1, lo cierto es que, no se adosó el certificado de tradición del 

automotor objeto de la litis, tal y como se le había ordenado en el auto 

inadmisorio, así mismo, no realizó la estimación de los perjuicios de forma 

razonada, nótese que parte de un valor de compra del vehículo aproximado, 

cuando, de suyo era obligación indicar el valor exacto de la compra, entre 

otras cosas por tratarse de un bien sujeto a registro, adicionalmente, la 

cuantificación de los daños al vehículo no encuentra soporte en ningún hecho 

de la demanda que permita correlacionar la pretensión con lo enunciado, ni 

se detalla el costo de cada una de las piezas y mano de obra para la correcta 

reparación del vehículo. 

 

Lo anterior sin mencionar que en la pretensión tercera al parecer se 

piden los mismos perjuicios materiales de la segunda, situación que genera 

una confusión frente a la forma como se discriminan los perjuicios. 

 

No hay lugar a la devolución de la demanda al actor por haberse 

presentado por medios digitales. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                
1 Archivo digital “010AllegaSubsanación.pdf” 
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